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La armonización de la reforma en materia de paridad de género y la tipificación de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género tienen como propósito alcanzar la 

igualdad sustantiva como eje rector en la democracia, es decir, que las mujeres no sólo 

estén presentes en la política, sino que realmente puedan opinar y decidir en los asuntos del 

ámbito público.  

 

En ese sentido, el objetivo de este trabajo es analizar la incidencia de los cambios 

estructurales que se efectuarán en la normativa electoral, ya que el legislador local deberá 

señalar claramente cuándo procederá el JDC y en qué casos se tramitará el PES al 

transgredirse la paridad o presentarse situaciones de violencia política. La intención de la 

modificación legislativa será evitar que se ponga en riesgo la participación de las mujeres 

en la vida democrática por conductas que vulneren sus derechos político-electorales.  

 

De igual modo, en la armonización de las normas electorales locales se deberá contemplar 

la perspectiva de género, con el fin de que sectores de la sociedad que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad sean escuchados y tomados en cuenta, tal es el caso de las 

mujeres indígenas, quienes han sido relegadas de los espacios públicos en clara trasgresión 

de sus derechos.   

 

Por otra parte, será importante cuestionarse ¿Qué deberán hacer los Organismos Públicos 

Locales (OPLE) y los actores políticos para lograr la igualdad sustantiva en la democracia 

mexicana a nivel local? Ya que en las entidades federativas hay pocas mujeres que ostentan 

los cargos de gobernadoras y presidentas municipales. 

 

 

 


